
ACLARACIÓN A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN  
LPI N° 002-2024-SUNAT/BID-3  

  
"PROVISIÓN DE EQUIPOS MÓVILES NO INTRUSIVOS POR RAYOS X DE  

RETRODISPERSIÓN PARA LA INSPECCIÓN DE CONTENEDORES Y VEHÍCULOS DE 

CARGA”  
  

  

N  Nro. 

Pág.  SECCIÓN  TEXTO ORIGINAL  NUEVO TEXTO PROPUESTO  

1  34  

Sección II. Datos de 
la Licitación (DDL  
  
B.Contenido  del  
Documento  de  
Licitación  
  
IAO 7.1  

DICE:  

“Para fines de aclaración del Documento de 
Licitación se realizarán de manera electrónica 
al correo: tdelgado@proyectobid3.com con 
copia a proyectobid4@sunat.gob.pe.  

Con atención al: Presidente del comité de 
evaluación – Nombre del Presidente del 
comité.  

Las solicitudes de aclaración que se remitan 
vía correo electrónico deberán ser firmada por 
el representante legal de la empresa en 
formato PDF (y una versión en formato Word).  
  
Máximo hasta XX de mes de 2024.  
  
El Pliego de Aclaraciones se remitirá vía correo 
electrónico a los participantes.  
(…)”  
  

  

  
DEBE DECIR:  
  
“Para fines de aclaración del Documento de 
Licitación se realizarán de manera electrónica 
al correo: tdelgado@proyectobid3.com con 
copia a proyectobid4@sunat.gob.pe.   
  
Con atención al: Presidente del comité de 
evaluación – Nombre del Presidente del 
comité.   
  
Las solicitudes de aclaración que se remitan vía 
correo electrónico deberán ser firmadas por el 
representante legal de la empresa en formato 
PDF (y una versión en formato Word).   
  
Máximo hasta las 23:59 horas del día 02 de 
abril de 2024.  
  
El Pliego de Aclaraciones se remitirá vía correo 
electrónico a los participantes.  

(…)”  
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